
 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO “TRANS PERUAMAS C.A 

 
En la ciudad del Tena, provincia de Napo, siendo las 19h00 del día 05 de marzo del año 
2020, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la Calle Víctor Hugo Vasco y Avenida 
del Chofer, se reúnen los socios de la compañía de transporte pesado TRANS PERUAMAS 
C.A. 

 
Para tratar el siguiente orden del día:  

1. Instalación de la sesión, 

2. Informe de Presidente año 2019 

3. Informe de Gerente año 2019 

4. Análisis y Aprobación del Balance Económico 2019 

5. Informe de Comisario año 2019 

6. Clausura. 

 

Seguidamente se trata el primer punto del orden del día, luego de realizar la constatación 

del quórum en la sesión y al estar presente el 62.50% de los socios de la compañía; el 

señor Darwin Roberto Lara Ocampo en calidad de Presidente siendo las 19h15pm declara 

instalada la sesión agradeciendo la presencia de los señores socios. 

 

Segundo punto. El Sr. Presidente solicita a secretaria dar lectura de su informe de 

actividades, concerniente a la representación de la compañía y agradece al Sr. Gerente 

que se ha puesto al frente para sacar a la compañía de los trámites necesarios, al igual 

que a los compañeros por su colaboración para el desarrollo de la compañía 

 

Se continua con el tratamiento del tercer punto del orden del día, en el cual el señor 

Sangache Sangache Edgar Patricio Gerente, procede a dar lectura al informe de gerencia 

del periodo 2019, y   explica minuciosamente los movimientos a la Junta, y solicita que, de 

haber alguna inquietud, procedan a realizar cualquier pregunta. Luego de algunas 

preguntas, por mayoría de accionistas deciden aprobar el informe de gerencia presentado. 

 

Cuarto punto. El Sr. Presidente solicita a la señora contadora se proceda a informar sobre 

el balance del ejercicio económico del año 2019 y explica minuciosamente los movimientos 

a la Junta, y solicita que, de haber alguna inquietud, procedan a realizar cualquier pregunta. 

Que se será respondida por la señora contadora.   

 

La Junta General Universal de Socios resuelve: aprobar los Estados Financieros 

correspondientes al Año 2019, presentados por el señor Gerente General. 

 



Quinto punto. De la misma manera se procede a dar la lectura del informe de comisaria por 

parte de la Srta. Britany Carlier, el cual es aprobado por socios accionistas. 

 

Sin otro punto a tratar el señor Gerente General agradece la presencia de todos los socios 

y declara concluida la Junta siendo las 21h00pm 

 

 

 

 

SANGACHE SANGACHA EDGAR         LARA OCAMPO DARWIN 

GERENTE.      PRESIDENTE. 


